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RESOLUCIÓN N° 2/2015 

SOBRE LA ELECCIÓN DEL MIEMBRO AD HOC  

DEL COMITÉ PERMANENTE 

REUNIÓN DE LA ASAMBLEA DE LAS PARTES 
23-24 de noviembre de 2015 

 

 

La Asamblea de las Partes, 
 
De conformidad con lo establecido por el Artículo VI (3) del Acuerdo de Constitución 
de la Organización Internacional de Derecho para el Desarrollo del 5 de febrero de 
1988 con sus relativas enmiendas, el Artículo 28 del Reglamento de la Asamblea de las 
Partes y el Artículo V del Reglamento del Comité Permanente; 
 
Recordando la Resolución N° 04/2012 sobre Enmiendas a la Composición, duración 
del mandato y frecuencia de las reuniones del Comité Permanente; 
 
Recordando la Resolución N° 04/2013 por medio de la cual se eligió a los Países Bajos 
como miembro ad hoc del Comité Permanente por un periodo de dos años, cuya 
expiración coincidirá con la Asamblea de las Partes de 2015; 
 
Considerando que ante la Asamblea de las Partes se han presentado los candidatos 
siguientes al cargo de miembro ad hoc del Comité Permanente: [INSERTAR];  
 
 
Resuelve:   
 
Elegir a [INSERTAR] para que actúe como miembro ad hoc del Comité Permanente 
por un mandato de dos años, que expirará al realizarse la Asamblea anual de las Partes 
en 2017. 
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